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B O L E T I N O F I C 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿ D V E K T E N C I A O F I C I A L 

Luego qvLñ los señores Alcaldes y Secretarioa re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se é je un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

hoa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS colecp-ionados ordenadamente para au encua
demac ión , que deberá verificarse cada ano. 

S E P Ü B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á i pesetas 

50 cóntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pngadna al solicitar la Buscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interSs particular previo el pago ade
lantado de SU cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A . R T E O F I C I A ! , 

(Gaceta del din 21 de Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . e l Rer y h Rotas. Regen
te 14. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia oo'ifciuúaa «in uovedaci sn su i m -

( J O B I E l t N O D E P R O V I N C I A . 

E l día 30 del corrionte, á las doce 
de su m a ñ a n a , t endrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Palacios del S i l , ante el Alcalde 
del mismo y con asistencia de un 
empleado del rama, la subasta de 
nueve piezas de roble, valoradas en 
6 pesetas, y depositadas en poder 
del Presidente de la Junta adminis
trat iva del pueblo deTejedo; y la de 
tres abedules, valorados en 4 pese
tas y depositados en poder del Pre
sidente do la Junta de Valdeprado; 
ambos lotes proceden de corta frau
dulenta. 

Advirt iendo que los depositarios 
no ha rán entrega de las maderas 
hasta que no se presente licenciaex-
pedida por el Ingeniero Jefe, previo 
el ingreso del 10 por 100, que corres
ponde hacer á los rematantes. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 1» de Junio de 189ti. 
E l Oobernador, 

JOKC Arnicro y B'eíinlvcr. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
OE LA ritOVIXCJA DE LEÓN 

Impuesto sobre sueldos y asignaciones 
y \ por 100 sobre pagos 

Circular 
Couljrme :! lo preceptuado en el 

ar t . 53 del Reglamento do 10 de 
Agosto de 1893, ¡jara la admioistra-
c ión, ¡m 'es t igac ióa y cobranza del 
impuesto sobre sueldos y asignacio
nes, y el 17 de la misma fecha, que 

trata del impuesto de! 1 por 100 so
bre pagos, las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos re tn i t i -
ráu a la Adminis t ración de Hacien
da, en el próximo mes Julio, copia 
l i teral certificada por ar t ículos y ca
pítulos de sus presupuestos de gas
tos para el ejercicio de 1896 á 97, y 
á íii, de evitar reclamaciones poste
riores y errores que pueden come
terse en las liquidaciones que se 
practiquen, acompaúa rán . á los mis
mos, por separado, certificiición de
tallada de sus empleados y sueldos 
que á cada uno corresponde percibir 

i durante dicho ejercicio, sujetos al 
i descuento del 5 y 11 por 100. Los 

Ayuntamientos cabeza de partido, 
t ambién remi t i rán una relación cer
tificada de las cantidades que para 
atenciones carcelarias corresponde 
satisfacer á los d e m á s Ayuntamien
tos de su distrito en el propio ejerci
cio, para evitar la duplicidad de pa
gos, s e g ú n lo dispuesto en el art. 16 
del ú l t imo de los Reglamentos c i 
tados. 

A l propio tiempo se advierte á to 
das las autoridades encargadas del 
cumplimiento de este servicio que 
no hayan mandado á esta Adminis
t ración las certificaciones tr imestra
les de los pagos realizados en el 3.° 
y 4.° trimestre del actual ejercicio 
de 1895 á 96, sujetos al impuesto del 
I por 100, lo verifiquen inmediata- : 
mente sin dar lugar á más recorda
torios, como asimismo la copia cer
tificada del presupuesto adicional de 
gastos que se previno en la circu-

; lar de fecha 24 de Febrero ú l t imo, 
; inserta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e -
i ro 105, correspondiente al dia WS del 
: citado mes do Febrero, ó en caso 
! contrario certif icación negativa de 
i no haber tenido efecto. 
¡ Lo que se -••Mica en este BOLETÍN 
; OFICIAL para conociuiiento da las au-
' toridades, á quienes interesa su cum-
! pl imiento. 
i León 15 de Junio de 1896.—El 
; Administrador do Hacienda, Santia-
| go Il lán. 

D . Santiago I l lán, Administrador do 
Hacienda de la provincia y Pre
sidente de la Comisión de evalua
ción de esta capital. 
Hago saber: Que desde el dia de 

m a ñ a n a y por el t é rmino improrro

gable de ocho, e s t a rá de manifiesto 
en la oficina de dicha Comisión el 
repartimiento de la riqueza urbana 
para el uño económico de 1896 97, 
con objeto de que los comprendidos 
eu él puedan hacer las reclamacio
nes que crean oportunas; advir t ieu-
do que no se ndinit iniu otras que las 
que se formulen sobre la apl icación 
del t ' into por ciento con que salió 
gravada dich» riqueza. 

León 16 de Junio de 1896.—San
tiago I l lán. 

A Y U Ñ T A M Í E N T O Í 

Alcaldía constitucional de 
BttsliUo del P á r a m o 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
d ías , á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,en la Secretaria del A y u n 
tamiento, los repartimientos de te
rr i tor ia l , industrial y urbana,corres
pondientes id ejercicio económico 
de 1896 á 97, á fin de que los con
tribuyentes que se crean perjudica
dos presenten sus reclamaciones en 
el referido t é rmino ; pues pasado 
que sua no serán oidas. 

Bustillo del Páramo á 29 de Ma
yo do 1896.—El Alcalde, Pascasio 
Franco. 

A Icaldia constitucíoml de 
Cimmes del Tejar 

Formadas y terminadas las cuen- ¡ 
tas municipales de este Ayun ta - I 
miento del año ecos ómico de 1894 
á 1895, se hallan do mauifiiísto al ¡ 
público eu la Secretaria de la m u n i - ¡ 
cipalidad, por el té rmino de quince ' 
d ías , á fin de que los vecinos del 
Municipio puedan examinarlas y 
ptoducir las rcclamacioni'S que cre
yeren justos; pasado el té rmino se- ; 
ñiiliido no serán atendidas. 

Cimaues del Tejar i 30 de Mayo i 
de 1K96.—El Alcalde, Agus t ín Vi ' 
lludaugos. 

Alcaldía constitucional de 

del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días , para que los contr ibu
yentes en ellos comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones que 
vieren convenirles; ndvirtieudo que 
és tas ve r sa rán solamente sobre erro
res a r i tmé t i cos ó de copia, y pusado 
dicho plazo ya no serán admitidas, 
remit iéndose aquél los 'á la aproba
ción para que rijan e'i 1896 97. 

Villasabanego 4 31 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Iñ igo Olmo. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares y repartimiento individual 
d é l a cont r ibuc ión terr i tor ial y pe
cuaria de este Municipio, se hallan 
expuestos al público en la Secre ta r í a 

Alcaldía const i tucíoml de 
Valdevimbre 

No habiendo tenido efecto, por no 
haberse presentado licitadores, la 
subasta anunciada para hoy del 
arriendo á venta libre de las espe
cies do consumos y alcoholes de este 
Ayuntamiento, durante el a ñ o de 
1896-97, se anuncia una segunda 
que tendrá lugar el dia 26 del ac
tual , á las once do la riniñana, en la 
Casa Consistorial do este distr i to, 
en iguales t é rminos y por el mismo 
tipo que la primera" mlmit iéndoso 
postura por las dos terceras partes 
del importe fijado como tipo para la 
subasta. 

Valdevirobre l a (lo Junio de 1896. 
— E l Alcalde, Aquilino Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Vcgaqucmada 

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en Junta de aso
ciados el medio de cubr i r ea parto 
el cupo de consumos para el año 
económico de 1896 á 1897, siendo 
éste entre otros el arriendo á la ex
clusiva de las especies de vinos, 
aguardientes, aceites, petróleo y 
carnes frescas, se hace saber que la 
subasta del mismo tendrá lu^ar en 
la Casa Consistoriid el dia 30 del ac
tual , á las siete en punto de su ma
ñana y t e rmina rá á las ocho de la 
raífemu; euyo primera subasta se ce
lebrará por pujas á la llana, bajo el 
t ipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal; se advierto que de no tener efec
to el arriendo el día y hora seña la
dos, se ce lebrará una segunda su
basta el dia 8 de Julio próximo; y 
siesta tampoco surtiere efecto, se 
p rac t i ca rá la tercera el 16 de dicho 
mes y hora seña lada para la pr ime-



ra, tenieodo en cuenta para ello lo 
dispuesto en los articulos 77 y 78 
del Reglamento vigente del ramo 
por las variaciones que puedan i n 
troducirse. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN oi'icrAf. de la provincia para 
conocimieuto de los interesados. 

Vegaquernada 10 de J u n i o de 
1896.—El Alcalde, Manuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpiza 

El día 28 del actual se a u s e n t ó de 
su casa Francisca Nistal Garcia, ve
cina de Carneros, ignorando su pa
radero, y deseando su familia aver i 
guar el lugar donde se encuentra, 
á fin de recogerla, ruego á las au
toridades y Guardia c iv i l procedan 
á su busca, y caso de ser habi
da mau iñes t eu el lugar en que se 
encuentra, ó conducirla á su casa. 
Dicha Francisca es de las señas s i 
guientes: edad 57 aíios, estatura re
gular, cara redonda y picada de v i 
ruelas; viste manteo de e s t a m e ñ a 
azul y soya de bayeta verde, zapa
tos bajos, coa el chanclo de p a ñ o , 
dengue de bayeta negra, chambra 
de tela azul y p a ñ u e l o del mismo 
color á la cabeza; va indocumen
tada. 

Otero de Escarpizo 27 de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, Manuel Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

La Corporación y Junta de asocia
dos de este Ayuntamiento acorda
ron verificar el arriendo municipal 
4 ia exclusiva de los derechos de 
consumos de este Municipio, sobre 
vinos, aguardientes, alcoholes, acei
tes y toda clase de l íquidos, carnes 
frescas y saladas que se consuman 
y expendau en el Municipio duran
te el a ñ o económico de 1893 á 1897, 
bajo el tipo de 6.763 pesetas, con 
alcoholes, sal y recargos munic i 
pales. 

E l remate ó arriendo tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento á los diez días después do 
ser anunciado en el BCLETÍN OFICIAL 
do la provincia, por pujas & la llana, 
á las dos eu pauto de la tarde, ante 
la Corporación municipal . 

La subasta ó arriendo se a jus ta rá 
o.n uu todo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiestfi eu la Se
cre ta r ía de la municipal idad; de
biendo advertir que para tomar par
te en la subasta referida es preciso 
depositar antes de la hora señalada 
eu arcas del Municipio una cantidad 
en metál ico equivalente al 12 por 
100 del cupo seña lado por los dere
chos del Tesoroy recargo municipal . 

Cimanes del Tejar á 2 de Junio do 
1896.—El Teniente «u fanciooes, 
Juan F e r n á n d e z . — P . S. M . : el Se
cretario, Pablo Estrada. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo á 
veuta libre de los derechos de con
sumos, por las especies de tarifa, 
con inclusión del pe t ró leo , alcoho
les, aguardientes y licores, para los 
ejercicios económicos de 1896-97, y 
1897-98, se anuncia al público que 
la subasta se verif icará el día 28 del 
corriente mes, de diez á doce de su 
m a ñ a n a , ante la Corporación, en la 
Sala Consistorial; no admi t i éndose 
postura que no cubra la cantidad de 
4.728 pesetas 68 c é n t i m o s , en cada 

a ñ o , que importa el cupo del Te
soroy recargos autorizados, c o n t i 
nuando la l icitación por pujas á la 
llana, y todo bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiestu 
en la Secre ta r í a del Ayuntamiento. 

Fresno de la Vega y de Junio de 
1896.—El Alcalde, Miguel Morán 
Gigosos. 

D. Manuel Guerrero Amigo , Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Villadecanes. 
Hago saber: Que para cubrir las 

4.024 pesetas 48 cén t imos , á que as

ciende el déficit del presupuesto m u 
nicipal ordinario para el p róx imo 
ejercicio de 1896 á 1897, aprobado 
por el Ayuntamiento y Junta de 
asociados, en nesión de 7 de! co
rriente mes, se acordó apelar ú los 
arbitrios extraordinarios sobre los 
ar t ícu los de comer, beber y arder 
no gravados por la l ey ; y como 
quiera que en este Municipio, entre 
ellos, solo puede hacerse uso de la 
paja de t r igo , cebada y centeno, de 
la hierba y la leña para el consumo 
de los hogares, se formó la tarifa s i 
guiente : 

ESPECIES 

Nútnoro 
ita uuídadea 

quo ss calculan 
de conaumo 

Paja de t r igo Carro. 
Idem de cebada Idem. . 
Idem do cen t eno . . . j l dem. . 
Hierba ¡ Idem. . 
Leña ' í d e m . . 

29 
146 
400 
225 

1.499 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

10 
9 

10 
20 

4 

DercelioB 
unidad 

2 50 
2 25 
2 50 
5 
1 

Total . 

Producto anual 
calculado 

72 50 
328 50 

1.000 » 
1.12:. » 
1.499 » 

4.025 t 

Lo que sfi hace saber al públ ico 
para que en el t é rmino de diez d ías 
puedan hacerse por los interesados 
las reclamacionos que tuvieren por 
conveniente, pues pasado dicho pe
ríodo no serán o ídas . 

Villadecanes á 9 de Junto de 1896. 
—Manuel Guerrero. 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a de Ordis 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la subasta anun
ciada para el día de hoy de los de
rechos sobro el vino destinado á la 
venta pública para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1896-97, se anuncia nueva su
basta para el día 28 del corriente y 
hora de las dos de la tarde, bajo los 
mismos tipos, admi t i éndose postu
ras que cubran las dos terceras par
tes de los mismos. 

Santa María de Ordás á 14 de Ju
nio de 1896.—El Alcalde, Manuel 
Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Villamo! 

E l día 4 del comento desapareció 
de la cabafia del pueblo de Vil lamol 
una yegua de la propiedad deD. A n -
toliu Torbndo, vecino de Vi l lamol . 

Señas de la yegua 

Pelo rojoencondido,alzada6cuar
ta!? y media, cola y crin cortadas. 

Vil lamol 5 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Claudio Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Santas M a r í a s 

Terminada por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento la rectifica
ción del amitlaramieuto que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la con t r ibuc ión terr i tor ial para el 
próximo año económico de 1896 & 
1897, se halla expuesta al público 
en la Secre ta r ía del mismo, por tér
mino de ocho días , para que duran
te ellos se hagan por los interesados 
las reclamaciones oportunas; h a l l á n 
dose al propio tiempo y por el mismo 
t é r m i n o la matricula de subsidio i n 
dustrial, asi como también el presu
puesto de gastos é ingresos para el 
expresado ejercicio. 

Santas Martas 6 de Junio de 1896. 
— E l Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar í a de la Is la 

Por defunción del que la desempe
ñaba se llalla vacante la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, por t é r m i n o ' 
de quince días , dotada con 400 pe
setas anuales, pagadas de los fondos 
municipales trimestralmente, con la 
obl igación de hacer los repartos y 
d e m á s o.asos anejos á la Secretaria; 
el indicado t é rmino se c o n t a r á des
de su inserción en «1 BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los as|)iratites p r e sen t a r án en es
ta Alcaldía sus solicitudes documen
tadas durante el expresado t é r m i n o , 
pasado el cual no se rán o ídas . 

Santa Maria de la Isla 9 de Junio 
de 1896.—El Alcalde, Melquíades 
Castri l lo. 

Alcaldía constitucional de Ardón 

; Tarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
i v i l la en la sesión celebrada el día 31 Mayo de de 1896 para cubrir el 
i déficit de 2.238 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que 
i ha de regir eu este Municipio durante el próximo año económico do 
; 1896 á 1897, i saber: 

E S P E C I E S 

Poja de todas clases . 
Leña de todas clases. 

Nlimoro 
do unidades 
que se calcu
lan da con

sumo 

100 
100 

430.000 
465.200 

Totales. 

Producto 
anual calcu

lado 

1.075 
1.163 

2.238 

A Icaldía constitucional de 
Cebanico 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento de los a ñ o s 
de 1893 A 94 y 1894 á 95, se hallan 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince d ías ; durante los cuales 
pueden formularse las reclamacio-
ciones que crean convenientes. 

Cebanico 6 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Modesto F. Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Terminados por esto Ayun tamien
to y Juntas respectivas los repar t i 
mientos de la con t r i buc ión ter r i to
r ia l y de consumos, as í como el pa
drón de edificios y solares de esto 
Ayuntamiento para el año e c o n ó m i 
co de 1S96 á 97, so hallan de m a n i 
fiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por espacio de ocho días , 
para oir las reclamaciones que con
tra los mismos se presenten; pasa
dos que sean no se rán admitidas. 

Valdesamario 4 de Junio de 1896. 
— E l Alcalde, Melchor Diez. 

Alcaldía constitttcionalde 
Lineara 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de qu in -
dias, repartimientos de ter r i tor ia l 
pecuaria y urbana, para que todo el 
que lo desee pueda examinarlos y 
hacer las reclamaciones oportunas. 

Lo que se hace notorio para cono
cimiento de los interesados. 

I .áncara 2 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Ardón A 1.° de Junio do 1896.-
E l Secretario, Matías Robla. 

- E l Alcalde Presidente, Felipe Rey .— 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Terminando en 30 de Junio co
rriente el contrato hecho con el M é 
dico de beneficencia de este d is t r i to , 
y en v i r t ud de lo dispuesto en el v i 
gente Reglamento para el servicio 
benéfico sanitario de 14 de Junio de 
1891, el Ayuntamiento 7 Junta m u 
nicipal acordó anunciar la vacante 
de dicha plaza por t é r m i n o de t re in 
ta días , que empezari'in á contarse 
desde la inserción de este anuncio 
er, el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Sácela de Madr id ; durante los 
que se admi t i r án en esta Alcaldía 
las solicitudes de los Sres. Módicos 
que se interesen en dicha plaza, la 
que será provista bajo las obliga
ciones que se determinan en el 
enunciado reelamento; siendo las 
familias pobres á quienes se ha de 
prestar asistencia facultat iva, 184, 
que podrán aumentar ó disminuir 
s e g ú n resulte de la rect i f icación 
anual que de ellas se haya, y suel
do, t amb ién anual, de 950 pesetas, 
que serán satisfechas por trimestres 
vencidos; pudiendo ser la du rac ión 
del contrato por el t é r m i n o de uno 
ó cuatro años , cuyo extremo queda 
al arbitr io de la Junta encargada 
de llevarlo á cabo. 

Cacabelos 5 de Junio de 1896.— 
Saturnino Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Btisli l lo del P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de ocho días , el 
repartimiento vecinal de consumos 
de este Municipio correspondiente 
al ejercicio económico de 1896 á 97, 
á contar desde la inserción del pre-



s e n t é eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
l irovincia, á l iu de que lus c o u t n b ü -
yeetes que contra el mismo tengan 
que hacer alguna rec lamación la 
Haga!} en el improrrogable plazo an
tes expresado; pues pasado quesea 
no serán o ídas . 

Bustillo del Páramo 10 de Junio de 
1896.—El Alcalde.P.iscasio Franeo. 

A l c M i a constitucional de 
Snriegos 

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de M é d i c o de beneñcenc ia de es-
"te Ayuntamiento , con la do tac ión 
anual de 100 pesetas, pagadas por 

• trimestres vencidos de ios fondos 
municipales, con la ob l igac ión del 
reconocimiento de quintos y d e m á s 
asuntos bet-éBcos. 

Lo que se hace público para que 
ios aspirantes á dicha plaza que se 
hallen adornados de los requisitos 
legales y deseen obtenerla, pue
dan presentar sus solicitudes en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento , 
en el t é r m i n o da quince días, á con
tar desde la inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia; t ranscur r i 
do dicho plazo se proveerá . 

Sariegos 12 de Junio de 1896.— 
E l Alcalde, Santiago Euriquez. 

Oéduhs le citación 
. E l Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa porhur -
tode ropa» efectos, oconló se cite 

y llame por t é rmino de ocho días á 
Fernando Pen i N . , que ha habitado 
eu esta ciudad, calle de Cantarranas 
u ú m . 2. con el fiu de que en el ex
presado término comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario 
que queda dicho; b-i)o apercibimien
to de que do no efectuarlo le pa ra rá 
el perjuicio que haya lugar . 

Y á fiu do que lo acordado tenga 
logar, expido la ¡irestane cédula en 
León ¡i 6 de Junio de 1896.—Andrés 
Peláez Vera. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza, por una sola vez, y t é r m i 
no de diez dias, los cuales empeza
rán i contarse desde el en que ten
ga lugar su inserción en el BOLKTÍN 
OFIOIAL de esta provincia, á José 
Aller Morán, de 48 años , casado, ve
cino d'! Pobladura, cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el ex
presado t é rmino comparezca en este 
Juzgado y su sala de audiencia á 
ampliar su d c c l a r a c i ó i en sumario 
que se instruye por hurto de una 
vaca. 

León 6 de Junio de 1896.—El Es
cribano, Francisco Hucha. 

Licenciado D. Eumenio Alonso Gon
zález , Juez municipal que ha sido 
de este distrito en el ú l t imo bienio 
anterior y 'accideutal del de ins
t rucción del partido por hallarse 
usando de licencia el propietario y 
ausencia del Juez municipal . 
Hago saber: Que en expediente 

de e jecucióu aa sentencia que se si

gua en este Juzgado, pura h^cer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Santos Coli
nas Cardo, vecino de Laguna de 
Negrillos, en causa que se lo s igu ió 
por lesiones á José López, del mismo 
pueblo, en a tenc ión á no hab,jrse su
bastado los Uenes embargados al 
Sautos en el remate celebrado el dia 
23 del actual, se acordó celebrar 
tercera subasta, sin s u j e c ó u á tipo, 
d é l o s referidos bienes, que son ios 
siguientes: 

Un arca p e q u e ñ a , de c a s t a ñ o , con 
cerradura y llave, á medio uso. 

Una mesa vieja de chopo con dos 
cajones. 

Un taburete en mediano uso. 
Una pollina cerrada, pelo nano. 
Una casa en el casco de Laguna 

de Negrillos, calle de la Herniellina, 
n ú m . 11, compuesta de varias ha
bitaciones de piso b i jo , cubierta de 
teja: linda al O. y N . , casa y huerta 
de Santiago Mateos; M. , con dicha 
calle y casa de Manuela Cardo, y 
P., casa de és te y huerto de Maoue-
la González . 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
27 de Junio p róx imo, á once d é l a 
m a ñ a n a . 

Dado en La Baüeza á 25 de Mayo 
de 1896.—Eumenio Alonso Gonzá 
lez.—P. S. M . , T o m á s de la Poza. 

Don Ramón Mari) Emo Rodrigo, 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
En v i r t ud do lo dispuesto en pro

videncia de ayer, dictada en los au 

tos de declaración de herederos ab 
iutestato, promovidos de oficio por 
fallecimieniai ocurrido en B ó t e r a . e n 
esta provincia do Valencia, el d ía 
23 do Septiembre de 1893 de Dou 
Vicente Martínez Ordóñez , natural 
de l. ' íóu. eu dmidii nació el día l.u de 
Septiembre de IS'.'D, bautizado el 
dia 23 de dichos eu la parroquia de 
Nuestra Señora del Mercado, hijo 
de Je rón imo Mart ínez, natural de 
Castrillo de la Ribera, y de Juana 
Ordóüez , natural de León, nieto por 
linea paterna de Fernando Mar t ínez 
y de María l iarcia . vecinos do Cas-
t r i l l o , y por l ínea materna de D á m a 
so Ordóñez y francisca rfautes, na 
turales de León, apadrinado eu su 
bautismo por J o s é A n t o l i n e s y Maria 
García Martínez, soltero, y de pro
fesión Veterinario del Ejérci to , r e t i 
rado, expido el presente segundo 
edicto por el cual se llama á los 
que se crean coa d e r e c h o á heredarle 
para que comparezcan a n t e este 
Juzgado á deducirlo en el t é r m i n o 
do veinte dias siguientes al de la 
publicación del presunto en la Gusetd 
de ilfudrid, bajo apereibimieuto de lo 
que haya lugar. 

Dadooo Lir ia i l 2de Junio del896. 
— R a m ó n M . ' E m o . — P . S, José 
Ferrando. 

Jlequisitoria 
Don Manuel Mart ínez Conde y Die

go Madrazo, Juez do i n s t r u c c i ó n 
del partido de Oíta villa de Valma-
seda. 

Por la presento sí! ci ta, l lama y 

otro cunliiuiera de los individuos del gremio, las razones en que la fundo y 
los datos que la acrediten. 

E l gremio, constituido en jurado, se enterará de la reclamaciiSn, y des
pués de oír á un s índico , un clasificador ó un industrial de los que impug
nen la pretensión, resolverá por mayoría de votos de los concurrentes s i se 
est ima ó no la rec lamacídn. 

E n el primer caso se acordará, también por mayoría de votos, vi la 
cantidad a que ascienda la reducción que haya de hacerse al reclamante se 
ha de prorratear entre todos los individuos del gremio ó repartir á uno 6 
varios ünici imonte, en cuyo caso los propondrán los s índicos y clasificado
res, expresando la cantidad que debo señalarse á cada ano, resolviendo 
"tambián el gremio sobre esto, después de oír á los interesados, en la misma 
forma prevenida en los párrafos anteriores. 

E n el acta que ha de levantarse do todas y cada una de las sesiones que 
celebre el gremio, y que firmarán el s índico Presidente, un clnsiíiendor y 
dos por lo menos de los individuos del gremio, se harán constar todas las 
reclamaciones ó protestas concretas, bajo pena de nulidad, no insertándose 
sino las peticiones hechas y las resoluciones fundamentadas que sobre ellas 
recaigan. Del mismo modo se hará constar la forma en que se distribuya la 
cantidad rebajada á alguno ó algunos de los industriales reclamantes. 

Si no hubiere reclamación ó protesta, se hará constar así en dicho do
cumento. 

1¡1 gremio celebrará, previas citaciones de una sesión para otra, todas 
las que sean necesarias para resolver dentro de un término que no pasará 
de dio/, días, á contar desde la primera que verifique, cuantas reclamacio
nes se presenten, y urtu vez terminadas, remitirá el repartimiento al fun
cionario qae forme la matrícula, acompañando las actas originales levan
tadas durante el juicio de agravios. 

Toda reclamación hecha y atendida en diferente forma que la esta
blecida en los párrafos precedentes, será considerada como nula. 

Art . 119. L a Administracióu de blacieada ó los Alcaldes, en su caso, á 
medida que vayan recibiendo los repartimientos gremiales, procederán á 
su examen, y lío prestarán su aprobación á ios que carezcan de los requi
sitos siguientes: el neta de bases á iiuo debo sujetarse; que ostó firmado por 
el Presidente, s índicos y clasillcailores; que so acompaño «1 mismo un 
ejemplar del periódico en que se insertó la convocatori'i, para examinarlo 
y celebrar juicio de agravio.*; una papeleta de citución personal; las actas 
de lus sesiones celebradas con tal motivo, ó en su delecto, la eu que se acre
dite que no hubo reclamaciones, y que reúna las demás circunstancias que 
prescribe el reglamento Kespecto á los pueblos en que no hubiere poriódi-
co, deberá unirse un ejemplar certificado del cartel en que so hizo la con
vocatoria, y si ésta tuvo lugar por pregones, se acreditará ca i^ual [orina 
este extremo, como así bien que el reparto estuvo expuesto al publico. Los 
que care/.can de algunos do estos requisitos no serán aprobados, procedien
do inmediatamente á subsanar la falta. 

Art . 100. Lus reclamacioues que intenten los contribuyentes desaten
didos por los gremios, se interpondrán para unte laDolegación de Hacienda 
de la provincia dentro de los diez dias siguientes al de la fecha en que se 
hubiere terminndo el jnicip de agravios, y los Administradores de Hacien
da ó los Alcaldes, s e g ú n los casos, las admitirán si van acompañadas de 
los justi í ieuíites de que trata el art. 102, pasándolas sin demora con sus 
antecedentes y con informe razonado á la Delegación de Hacienda do la 
provincia para que sobre ellas recaiga el procedente acuerdo, siempre que 
seianden en alguno de los casos siguientes: 

III 

— 25 — 
produjese el emnnte, resolverá la Mcsn. como también respecto de cunl-
qu era otro inctaente relativo ú la e lección. 

A r t . 81. Seguid límente BO procederá á In elección de los clnsificndores, 
dando principio por la des ignación del número de é s to s que se debfin ele
gir ,con arreglo ni nrt. 83. 

A i efecto, ios individuos agremiados de etida Sección que hayan concu
rrido al acto, propondrán en unti relación nominíi l mirncmdu correlativa
mente y firmada por el s índico do la Secc ión , un número de individuos tr í 
ale del do clnsificndores quedebo haber en la mismn, según el art. 8¡i. siendo 
uego designados por la suerte entre ios propuestos los qué iinynn de ejer

cer el cargo. 
No se incluini en estas relaciones n i n g ú n individuo que no esté ni co

rriente en el pago dfi la contribución. 
KntregadaK que sean dichas relaciones al Presidente, se hará el sorteo, 

depositando en una urna otras tantas bolns, también nuincradíis correlati
vamente, cuantos sean los individuos propuestos. 

Cualquiera de los concurrentes, á invitación do la presidencia, extraerá 
una á una la tercer.-! parte de las bolas, y quedarán elegidos clasiii en dores 
los individuos á cuyos nombres correspondan en la relación los mismos 
números que tengan las bolas oxtraídns. 

Terminada la oporacidn, si tocios los elegidos reúnen ht aptitud necesa
ria, el Presidente los proclamnrá como tales clasifiuadorüs. tíi hubiera a l 
guno que no tenga dicha aptitud, será reemplazado, extrayendo al efecto 
otra bola. 

Art. £8 . I.os Secretarios levantarán acta dol resultado de la .funta con 
el V.0 B." del Presidente, haciendo constar en o l í a l a s protestas presenta
das durante la celebración dol acto que se refieran á las elecciones y no 
queden retinidns á eonsecueneia de las explicaeione.^ de la Mesa, o do 
acuerdo del Presidente de la Junta . 

Sobre ta valide/, de talos protestas cabo reclamaren término do tercero 
día ante el Delegudo do Hacienda de la provincia ó bien ante ci Ministerio, 
cuando se trate de las capitales,* pero ínterin no recaiga resolución en con
trario, la elección so entendorá válida para todos sus ofectorf. 

Las resoluciones de la Delegación causarán estado y se cumplimenta
rán sin demora. 

Art . H!). Los cargos de síndicos y elasi í lcadorcs son gratuitos y obli
gatorios. 

I.as únicas causas de excusa para los mismos serán: 
1. " Haber ccinifilido 1¡0 años. 
2. a Padecer imposibilidad física notoria, 
íí." Ser militar ó omplendo civil . 
4.* Hallarse habitualincnte ausente ó tener que ausentarse porprccis íón 

del pueblo en la época en que se hacen las matrículas. 
Art . 00. 151 nombramifinto para los cargos do s índicos ó clasificadores 

se notificará por el Presidente á los interesados por medio de oficio, que 
les servirá de credencial, hneiondo constar la entrega. 

L a s excusas so presentarán á dicho Presidente dentro de los tres d ías 
siguientes al que notifique el nombramiento, y transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá excusa alguna. 

Las presentadas* en tiempo hábil se resolverán en el plazo de cinco días, 
contados desde el de su prescutución, por el encargado de formar la ma
trícula en cada localidad. 

Contra la resolución que recaiga, que se notificará inmediatamente, no 
cabe recurso ulterior. 



emplaza á Francisco García Váz 
quez, hijo de José y Felipa, natural 
de Huerga de Garabá l les , partido de 
La Bafleza, pr.-Tincia de León, veci
no de Abanto y C i é r v a n a . d e 36 aüos 
de edad, casado con Gaspara García , 
jornalero, de estatura un metro 673 
mi l ímet ros , pesa 64 k.los, dimensio
nes de lus manos IT cen t íme t ro s lar
gas por 7 anchas, «e los pies 19 por 
9, color de los ojos c a s t a ñ o , del pe
lo negro, del rostro sano, con uoa 
cicatriz en el carrillo izquierdo, para 
que dentro del t é r m i u o de diez d ías , 
contados desde ia inserción de la 
presente en la Gacela de M a i r i d y 
Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de León, comparezca eu este 
Juzgado á fin de practicar una d i l i 
gencia acordada ea la causa que 
contra él se instruye en este Juzga
do por hurto de una cabrita. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, asi civiles 
como mili tares, procedan á la bus
ca y captura ile referido procesado 
Francisco (jarcia Vázquez, y en el 
caso de ser habido ordenar su con
ducción ¿ la cárcel de este partido, 
donde se halla acordada su prisión 
provisional y á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Va.'maseda á l . ° d e Junio 
de 1896.—Manuel Mar t ínez Coude. 
—Ante mi , Eusebio Gouz-Hez. 

Migado municipal de B u r é n 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario en propiedad y de su
plente de este Juzgado municipal , 

se atiuncia al públ ico su provisión 
por medio del presente edicto, á fin 
de que los aspirantes á las mismas 
presenten sus solicitudes documen
tadas en la forma que previene el 
art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abri l de 1871, ante este Juzgado, 
dentro del t é rmino dé ocho días , á 
contar desde la publ icación del pre
sente eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Buróu 7 de JUDÍO de 1896.—El 
Juez municipal , Francisco Allende. 

Juzgado municipal de 
Vega de E s p i n a r e A a 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente do dicho Juz
gado municipal , por hallarse la p r i 
mera desempeñada por Secretario 
habilitado, se anuncia al público 
para que los aspirantes ¿ ellas pre
senten, dentro del t é rmino de qu in 
ce días , desde la inserción dejuste 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sus solicitudes ante este 
Juzgado; las cuales se rán provistas 
por los aspirantes que r eúnan las 
circunstancias de apti tud preveni
das por la loy o r g á n i c a del Poder j u 
d ic ia l . 

Vega de Espínareda 5 de Junio de 
1896.—El Juez municipal , tibaldo 
Pérez . 

Juzgado municipal de 
Sania ISiena de Jamuz 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munic i 

pal, se anuncia al públ ico sn provi 
sión á fin de que los aspirantes ú la 
misma presenten sus solicitudes do
cumentadas eu la forma que provie
ne el art . 13 del Keglameuto do 10 
de Abr i l de 1871, ante este Juzgado, 
dentro del t é rmino de quince días , 
desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
en que se publique el anuncio. 

J iménez 11 de Junio de 1896.—El 
Juez municipal , José Ares 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

El Comisario de Guerra Interventor 
de los servicios-administrativo 
militares de la C o r u ñ a , 
Hace saber: Que el dia 3 de Julio 

próximo, á las once de su mauana, 
t e n d r á lugar eu la Factor ía de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á 
¡a compra de los a r t ícu los de sumi 
nistro que ú cont inuac ión se expre
san. Para dicho acto se admi t i rán 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su au
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas 
muestras de los a r t ícu los que se 
ofrezcan á la venta, A los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los a lmacén es de la citada Fac
tor ía , á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la es
tación del ferrocarril de uno de los 
centros productores. 

En ambos casos la entrega de los 
a r t ícu los que se adquieran se ha rá 
la mitad eu 11 primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi

nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes,quienesqueda-
rán obligados á responder de la c la
se y cantidad de aqué l los , hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión mi l i ta r ; en t end iéndose 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la g e s t i ó n para admitirlos, 
ó desocharlos, como ún icos respon
sables de su calidad, auu cuando 
hubieren creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña 9 de Junio de 1896.— 
J o s é López Marzoa. 

Árliculos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebadado primera clase, precio 
por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quintal m é t r i c o . 

A N U N C I O S P A E T I Ü Ü L A R E S 

El día 21 del próximo Septiembre 

se arrienda un molino harinero, sito 

en Vil lavidel . El que quiera tomar 

parte en dicho arriendo, véase con 

D. Gaspar Pastrana. 

LEON: 1896 

Irop. de !a Diputación provincial 
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Art . 91. S i los s índicos y clasificadoras sa negasen á hacer la clasitica-

ción y el repartiinieato, ó dejasen pasar, sin terminarlos, el plazo señalado, 
después de haber sido advertidos por segunda vez con el iuturvalo de tres 
días cada ana, la Administración ó el Alcalde, s e g ú n los casos, ejecutarán 
por s í dichos trabajos. 

Aparto de este precepto, siempre que alguno de los industriales nom
brados síndicos y clnsitícndorcs, sin haber presentado excusas legales, ó 
habiendo sido ^stas desestimadas, dejare de cumplir en alguna ocasión, y 
dentro del plazo debido, cualquiera de las obligaciones que le impone su 
cargo, incurrirá en multa, quevnriani d e l O á ü í ) pesetas. >.e;:ún la impor
tancia de la falta, y lo será impuesta por el Delegado de Hacienda en la 
provincia, li propuesta, en su cuso, de los encargados de lormiir la matrícu
la en la respectiva población, ó do cualquiera de los individuos del gremio, 

Contra estos acuerdos, los ilttei'esiidus podran reclamar ante el Ministe
rio de Hacienda, en el término fatal de quince días, contados desde que so 
les comunique el «cuerdo. 

Art . 1)2. Los funcionarios encargados de j a formación de las matr ícu
las, s e g ú n las poblaciones, señalarán á los s índicos de los gremios, con 
arreglo á su importancia numérica, el día eu que hava de quedar hecho el 
repartimiento, bajo apercibimiento de perder este derecho si no lo veriti-
caran. 

Con el ollcío que dirijan á los s índicos señalándoles el plazo, íes remi
tirán copia del registro de industriales del gremio, y una relación do los 
individuos del mismo contra los cuales se estén siguiendo procedimientos 
de apremio para el pngo do la contribución, indicando los que se presuma 
que puedan resultar fallidos. Bin perjuicio de estos datos, los s índicos y 
elusilieadores podrán examinar dentro de la Glicina respectiva cuantos an
tecedentes uecesiten para el desempeño do su cometido. 

Ar t . !):J. Cuando los s índicos y clasillcadores do un gremio notasen 
por el examen de los documentos á que so reíierc el artículo anterior, ó por 
cualquiera otro dato (me puedan adquirir, que en la lista gremial no están 
incluidos todos los individuos quo deban pertenecer al mismo, lo pondrán 
en conocimiento de ía Adminis trac ión para que se proceda ú instruir el 
oportuno expediente. 

Las operaciones del repartimiento no so suspenderán por esto en ma
nera alguna, y la caota ó cuotas de los industríales á que se refiere el pá
rrafo anterior no se tomarán en cuenta hasta que so resuelva el expediente 
que con arreglo al mismo y pura este objeto debe instruirse. 

L a Administración cuhlará especialmente de que eu ninguno do estos 
casos dejen de practicarse las oportunas diligencias de comprobación ó de
fraudación, precisamente dentro del mes en que tenga conocimiento del 
liedlo, bajo la responsabilidad que establece el párrafo soxto del art. 112. 

Art . ¡M. Recibida por los síndicos la lista del gremio, procederán, en 
unión con los ciusiílcndores, á establecer las bases generales á que hayan 
do ajústarse para vcriíicar el reparto, lijando esas bases en razón de los ele
mentos, condiciones ó circunstancias especiales de su industria que sirvan 
para apreciar los rendimientos ó utilidades quo produce, y harán constar 
dichas bases en un neta quo deberá formar la cabeza del reparto. 

Según esas mismas bases, los s índicos y clasificadores harán la distri
bución del gremio en las clases quo crean convenientes, asignando ú los 
individuos que incluyan en cada clase ó categoría la cuota gremial propor
cionada á su capacidad tributaría, do manera que el importo de todas las 
cuotas individuales sea igual al total señalado al gremio para su distri
bución. 
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L a cuota gremial no deberá exceder para n ingún individuo del cuadru

plo, ni bajar dé la cuarta parte de la correspondiente cuota de tarifa. 
Una vez terminado el reparto, el s índico Presideute mandará formar la 

lisia do los agremiados por el orden correlativo de su clasificación, expre
sando la cuota gremial asignada á cada uno. 

liste documento será formado y suscrito por loe s índicos y clasificado
res; y hecho así , se procederá á abrir juicio para las reclamaciones do agra
vio en el repartimiento gremial. 

A r t . 95. S i a l reunirse los s índicos v clasificadores para establecer las 
b a s e s á que hade ajustarse el repartímieuto gr-mial ocurriese alguna di
sidencia entre ellos que diera lugar á la retirada de algunos de los concu
rrentes, se suspenderá la reunión y se convocará individualmente á otra 
nueva para dentro de las veinticuatro horas siguientes, con citación do 
precisa asistencia; y si no se presentasen todos los citados, se hará cons
tar el hecho en la oportuna acta y se procederá á la fijación do dichas ba
ses, cualquiera que sea el número de los concurrentes. 

L a Auministri ició ó los Alcaldes, en su cuso, se abstendrán de admitir, 
bajo n ingún pretexto, otro repartimiento que no sea el formado por la 
mayoría de los asistentes á la reunión celebrada para el establecimiento do 
bases, siempre que se hayan cumplido dichas formalidades, sea cual
quiera la causa alegada por los disidentes, que pueden ventilarla en el j u i 
cio de agravios. 

CAPÍTULO V 

Reclamaciones de agravio 

Artículo Í16. Todo industrial incluido en la matrícula que se considere 
pe'i-judicado por la clasificación que se le haga .ópor la cuantía desu cuota, 
podrá presentar reclamación (le agravio, siempre que lo haga en los térmi
nos, formn y casos que al efecto s« establecen. 

La interposición de reclamaciones de agravio no será obstáculo para los 
fines de la cobranza de las cuotas, sin perjuicio del cumplimiento inme
diato de la resolución que sobre ellas recaiga en definitiva. 

Art, 97. Cuando se trato de lopartimientos hechos como dir.pone el 
art. ÍU, los s índicos del gremio respectivo convocarán á los agremiados por 
medio de aviso personal en que se haga constar la cuotaque tiene señalada 
en el reparto aparte de los anuncios que se insertarán en uno ó dos pe
riódicos, y se fijarán además en los sitios de costumbre con cinco días 
completos de antelación, señalando el sitio, día y hura en que se haya de 
celebrar la junta para el examen del reparto y juicios de agravios, así co
mo el local apropósíto en que el reparto esté á disposición del gremio du
rante los días que medien desde el do la convocatoria al do la junta, con 
objeto de que los industriales puedan enterarse y tomar las notas que esti
men oportunas. 

Kn las localidades donde no so pabliqne n i n g ú n periódico diario, el 
anuncio se hará sólo por medio de carteles ó pregones, s egún la costum
bre, uniendo siempre al repartimiento un ejemplar del anuncio, debida
mente requisitado por la autoridad, ó certificado de la misma en que cons
te se lia publicado el pregón. 

Art . 1)8. Reunida la junta á que se refiere el articulo anterior, bajo la 
presidencia de uno de los s índicos, y dado lectura del repartimiento, todo 
el que se crea agraviado podrá hacer la reclamación que tenga por conve
niente, aduciendo concretamente de palabra ó por escrito, por sí ó por 


